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De lo expuesto, se puede apreciar cómo las recientes luchas
del movimiento indígena reclaman, entre otros aspectos, el derecho
a la igualdad y ciudadanía ante el Estado, al igual que preconizan el

derecho a la diferencia.. Se plantea la necesidad del pluralismo cul-
tural basado en lo "diferente pero igual". Esta doble petición cues-
tiona la actitud del Estado queestá acostumbrado a la similitud co-
mo norma de sus relaciones. Este reclamo busca la aceptación de
la diversidad étnica y cultural de la sociedad y el desarrollo de las
transformaciones necesarias a nivel del Estado y del Derecho. Por lo
tanto, esta discusión, que supera la antigua sobre hegemonía del

poder central, tiene lugar en una nuevaforma de Estado, que se des-
centraliza y vislumbra entidades territoriales para las etnias y,
dentro de ellas, los grupos indígenas. En este aspecto expertos en
el tema nos dicen:

Para el desarrollo de la teoría y la práctica indigenistas,
para la promoción y la defensa de los derechos humanos
de los pueblos indios y para el avance de las plataformas
de las organizaciones indígenas, esta temática pone en
evidencia que la cuestión étnica está indisolublemente
asociada conla cuestión nacional. Esto es, que la elimina-
ción de la opresión y la discriminación, que afectaron se-
cularmente a los pueblos originales de América, supone
la transformación de las naciones de las que son parte,
para dar cabida a la diversidad y construir, a partir de
ella, la unidad; y, por supuesto, la transformación del de-
recho y del Estado que la organiza y contiene.52







2.4 El Movimiento de los derechos humanos en América Latina





La década de los ochenta se caracteriza por la experiencia de
un proceso de democratización acelerado en toda América Latina.
A lo largo del continente han surgido democracias representativas




















52 Stavenhagen, Rodolfo & Iturralde, Diego. "Introducción". En: Entre la leyyla
costumbre-El derecho consuetudinario indígena en América Latina. Pág. 23.
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(ej.: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, El Salvador, Guatemala, Hon-
duras, Nicaragua, Paraguay, Uruguay). El cambio, respecto a las
dos décadas anteriores, ha sido visible y drástico; durante este pe-
ríodo, casi todas las las naciones de la región fueron gobernadas
por militares durante un lapso extenso o reducido, llegando éstos
al poder por medio de recursos ilegales (con excepción de Colom-
bia, Venezuela, México y Costa Rica). Una fuerte presión interna-
cional y una innegable presión interna de los pueblos sometidos a

múltiples formas de opresión, y fenómenos políticos -consecuen-
cia del complicado juego de los poderes mundiales- han creado un
marco de reconstrucción de formalidades democráticas en este
continente. Sin embargo, cuando los regímenes militares de las dé-
cadas del 60 y 70 dejaron la escena política, en los 80, la mayoría
de las naciones de América Latina traía consigo el peso de una
abultada deuda externa, quedando sus nuevas democracias suje-
tas a las consecuencias de los crímenes y corrupciones del pasado.53






Durante el período de los gobiernos militares en América La-
tina (en Brasil 1964, Chile 1973, Uruguay 1974, Argentina 1976, Pa-

raguay 1954 y en Centroamérica -Honduras, Guatemala, etc.) la
defensa de los derechos humanos ha sido un importante y visible
foro para la oposición a los métodos brutales de control social del

gobierno y a las violaciones masivas de los derechos humanos.
Los grupos y organizaciones de derechos humanos, junto con
otros movimientos sociales (campesinos, obreros, estudiantes, jó-
venes, mujeres, indígenas, niños), fueron lentamente socavando
los métodos de control autoritario, proporcionando a los sectores

oprimidos recursos para acceder a canales legales, comunales y
políticos a fin de redirigir sus demandas y sufrimientos diarios.
Las conexiones de este movimiento de los derechos humanos con









53	 VerBartolomei, María Luisa. 'Los derechos humanos desde una perspectiva
integral, la lucha contra la impunidad y la transición a la democracia en Amé-
rica Latina". Conferencia presentada en San José de Costa Rica y San Sal-
vador. Universidad para la Paz, Agosto de 1992, pág. 3. Ver también: Proce-
so a la impunidad de crímenes de lesa humanidad en América Latina, 1989-
1991. Tribunal Permanente de los Pueblos. Bogotá, 1991, págs. 497-501.
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las organizaciones internacionales (Naciones Unidas, Organiza-
ción de los Estados Americanos, Comunidad Económica Europea)
han dañado gravemente la legitimidad internacional de algunos
regímenes, contribuyendo con las presiones internas para abando-
nar o modificar los mecanismos de represión política y violaciones
masivas de los derechos humanos en los llamados "estados terro-
ristas", especialmente los del Cono Sur.54






Durante este período se hizo uso del terror y de la elimina-
ción física del adversario. Así, las desapariciones masivas, los ase-
sinatos sitemáticos, las masacres periódicas, las torturas diarias y
el exilio, se convirtieron en política de Estado. Estas dictaduras

significaron la desaparición violenta y abrupta de toda una gene-
ración de luchadores sociales. Sin embargo, métodos similares se
usaron, y aún se usan, en las llamadas democracias formales. Tal
es el caso de Colombia y Perú.55






En los primeros años de estos regímenes militares, estas orga-
nizaciones de derechos humanos centraron su práctica social espe-
cíficamente en la defensa legal del derecho a la vida y a la integri-
dad física, fundamentalmente realizada por los familiares de las
víctimas de la represión, ex militantes de grupos políticos y, en al-

gunos países, también con el apoyo de la Iglesia (como es el caso
de Chile, Brasil, Guatemala, El Salvador, etc.). Sin embargo, en la

experiencia diaria de resistencia, estas actividades se fueron diver-
sificando en un vigoroso y variado movimiento que promovió un

amplio rango de derechos humanos. Este movimiento logró abar-
car demandas no sólo contra las violaciones de los derechos polí-
ticos y civiles sino también económicos, sociales, culturales, inclu-














54	 Ver Bartolomei, María Luisa. Gross and massive violations of human rights
in Argentina'. Tesis doctoral en Derecho Internacional, Facultad de Derecho,
Universidad de Lund, Suecia, presentada en mayo de 1991. (1994).

55	 Ver Umaña Mendoza, Eduardo. "Los mecanismos de la impunidad en Amé-
rica Latina". En: Impunity-impunidad-impunité . Ginebra, febrero de 1990,
pág. 10.
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yendo en algunos casos el derecho al desarrollo, el derecho al me-
dio ambiente y a la autodeterminación de los pueblos.56






Hoy en día, en estas democracias "formales" de América La-

tina, la existencia de mecanismos de la impunidad en favor de los au-
tores de graves violaciones de los derechos humanos, constituye
una característica común a todo el continente. Los más importan-
tes: la sanción de leyes de amnistía e indulto para los criminales de

lesa humanidad (ej.: Brasil 1979, Guatemala 1988, Honduras 1987,

Uruguay 1986, Argentina 1986-87-90, El Salvador 1987-93, etc); la

inoperancia o no uso de instancias de castigo por parte de las au-

toridades civiles que renuncian al esclarecimiento y castigo de los
crímenes de lesa humanidad; la existencia de estructuras de repre-
sión parainstitucionales, creadas y dirigidas por los ejércitos y los

organismos policiales (ej.: El Salvador, Guatemala, Honduras, Pe-
rú, Colombia, Brasil, etc) el uso de los medios de comunicación
desinformando acerca de las violaciones de derechos humanos,

guardando silencio o desviando la atención del público, etc.57






Por lo tanto, las libertades y los derechos civiles básicos reins-
taurados en los últimos años en algunos países de América Latina
son condiciones necesarias pero no suficientes para una vida dig-
na de un ser humano. Estos derechos son limitados por la situa-
ción actual de distribución desigual de la riqueza, por las condiciones
de miseria material y espiritual en que todavía está condenado a vi-
vir un gran sector de la población. Estos derechos expresan en par-
te sólo posibilidades abstractas que, por razones económicas y po-
líticas, no pueden hacerse realidad.










56	 Ver Bartolomei, María Luisa. 'Los derechos humanos desde una perspectiva
integral, la lucha contra la impunidad y la transición a la democracia en Amé-
rica Latina". Pág. 4. Quay Hutchison, Elizabeth. "El Movimiento de Derechos
Humanos en Chile balo el régimen autoritario 1973-1988. En: Orellana, Pa-
tricio & Quay Hutchison, Elizabeth. El movimiento de Derechos Humanos en
Chile, 1973-1990, Santiago, 1991, págs. 76-77.

57	 Ver Umaña Mendoza, Eduardo. "Los mecanismos de la impunidad en Amé-
rica Latina". Págs. 13-17.
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El movimiento pendular entre dictadura y democracia que
caracteriza la vida política latinoamericana conduce, cuando se
medita sobre su significación, a plantear los siguientes interrogan-
tes: ¿Se trata de un dinamismo histórico necesario o puede ser su-

perado? ¿Debe América Latina resignarse a ver los derechos hu-
manos pisoteados periódicamente en sus diferentes países sin po-
der evitarlo?. Un análisis de este problema e intentos de encontrar

respuestas, es uno de los objetivos de esta reflexión.






Desde una perspectiva distinta, interpretando críticamente
nuestra propia historia, sus necesidades e identidad cultural, el

paradigma de los derechos humanos adquiere un nuevo sentido
en América Latina. Y en este proceso de rever la historia, aparece
la problemática de la actual estructura social, política y económi-
ca, donde los derechos humanos no tienen la oportunidad de rea-
lizarse plenamente. Para lograr el respeto de los derechos huma-
nos en nuestro continente es necesario cambiar el orden interno y
externo. Es necesaria la búsqueda de un modelo social, garantizan-
do tanto los derechos humanos individuales como los sociales, los
económicos y los culturales.






Con estas palabras, el director de SERPAJ-Uruguay, sacerdo-
te Luis Pérez Aguirre, describe la situación actual de los margina-
dos socialmente en América Latina, lo cual constituye más de un
60% de la población existente:






En América Latina el desafío es gigantesco, el desafío de
la "no Persona", del "medio vivo" o del "medio muerto",
del "no hombre", de aquél que el orden social no recono-
ce como alguien que tiene derechos, una persona. Y la

persona no cuestiona en principio nuestra concepción de
los derechos humanos sino nuestro mundo económico,
social, político y cultural. También lanza un llamado a la
transformación de las bases mismas de la sociedad des-
humanizante. ¿Quién oirá este llamado?58

58	 Pérez Aguirre, Luis. "Derechos Humanos. En América Latina tenemos otra
definición". Documento de trabajo Nº 2, SERPAJ-Al, Buenos Aires, 1991,
pág. 11.
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3. Conclusiones





Consideramos que el problema de los derechos humanos se

refiere a las modalidades de la existencia concreto \del ser huma-

no en una sociedad específica y no sólo a su cualidad abstracta de

sujeto en general. Sin embargo, necesitamos considerar al ser hu-

mano como "un fin en sí"; no se lo puede visualizar como un me-

dio puro y simple. Cualesquiera sean sus defectos y limitaciones,

el individuo humano es el destino y, por ello, el medio histórica-
mente situado del desarrollo de la humanidad, del proceso
de humanización.









Eneste sentido, el derecho debe dar un principio de reconoci-
miento legal a las aspiraciones y necesidades del hombre. Es nece-

sario determinar cuidadosamente en qué medida y por qué me-

dios el derecho de que determinadas aspiraciones deban ser satis-
fechas, deberá dar lugar a una satisfacción efectiva garantiza-
da por la ley.59





En relación con esto existen otros problemas inmediatos:







a) Cómo pasar de la proclamación formal de que se tiene un
derecho a satisfacer ciertas aspiraciones a una posibilidad real yga-
rantizada por la ley.






b) De hacerlo, en qué medida cada aspiración así protegida
deberá ser satisfecha.






Lo propio de los derechos humanos es establecer que cada
uno debe tener la posibilidad real de desplegar su personalidad y
su capacidad de elegir, lo cual presupone, precisamente, el hecho
de que disponga de ciertos medios. Es necesario, entonces, deter-

59	 Ver Mathieu, Vitorio. "Prolegómenos a un estudio de los derechos humanos
desde el punto de vista de la comunidad internacional". En: Diemer A.
Hersch J. y otros: Los fundamentos filosóficos de los derechos humanos,
págs. 34-38.
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minar cuidadosamente en qué medida y por qué medios el dere-

cho de que determinadas aspiraciones deben en principio ser sa-

tisfechas, deberá dar lugar a una satisfacción efectiva garanti-
zada por la ley.60

Por lo tanto, la interpretación de los derechos humanos no se
limita solamente (como sería el caso en una interpretación del de-
recho positivo) a interpretar normas dadas, sino que apunta más
bien a encontrar y crear normas a partir de una situación que aún
no es en sí misma normativa, indicando ciertas lineas según las
cuales deberán establecerse las leyes.





Admitiendo que la comunidad internacional se encuentre un
día en posición de ejercer una verdadera coacción, siempre habrá
una escisión posible entre: a) el ideal de los derechos humanos y
los que son admitidos en el derecho internacional; b) lo que es re-
conocido por la ley y lo que se practica de hecho. Pero esto no debe

impedir el esfuerzo por reducir cada vez más estas dos diferen-
cias. Y la reflexión filosófica y jurídica es un momento esencial de
ese esfuerzo. La reflexión no puede, por tanto, quedar limitada al mo-
mento inicial de instauración de los derechos humanos, pues esta
instauración nunca está terminada.

Hoyen día se plantea la necesidadde lograr la confluencia de
las diferentes concepciones de los derechos humanos, especial-
mente la proveniente de sus tradiciones culturales positivas, hacia
una definición común de los derechos humanos anivel internacio-
nal y universal. Hacer surgir "el espíritu de los derechos huma-
nos" tal como se vive en la cultura a la que pertenecen: cuáles son
los derechos más considerados, si hay alguno que no sea conside-
rado en absoluto, si existe un concepto general de derechos huma-
nos, etc. Aclarar ideas, mostrar los senderos a recorrer, criticar las
deficiencias y también los errores cometidos de lo que se ha hecho
hasta ahora, puede ser de gran ayuda.























60 Ibid., págs. 39-40.
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Es necesario rever críticamente la relación norte-sur versus
sur-norte y las posibilidades concretas de desarrollo y bienestar

para los pueblos históricamente marginados, partiendo de un
cuestionamiento del actual orden económico internacional. Se re-

quiere, además, rever críticamente, en América Latina, la relación

hombre/mujer, padres/hijos, adultos/niños, minorías/mayorías,
bienestar de los pueblosygoce de los derechos económicos, socia-
les, políticos y culturales como una unidad global e integrada.
Aprender que la diferencia, que no es producto de la injusticia so-
cial, es fuente de riqueza en las relaciones entre las personas y en-
tre las sociedades, y que diferencia no es sinónimo de inferioridad.61





La lucha actual por la realización práctica de los derechos hu-
manos como una unidad, constituye una nueva dimensión de las

aspiraciones de los pueblos. La existencia de un movimiento de ma-
sas para los derechos humanos, será una contribución esencial para la
abolición de las barreras actuales a la libertad humana y la justicia
social. Y, en este sentido, es de gran valor apoyar a la organización
de base, activistas e intelectuales que diariamente aportan en este
proceso cotidiano.





En los países del Tercer Mundo y en América Latina es esen-
cial crear las precondiciones materiales y culturales básicas para la rea-
lización de estos derechos, tratando de preservar o recuperar, en
este proceso, las tradiciones y formas culturales de solidaridadhu-
mana y autonomía que aún subsisten.





Por lo tanto, la problemática de los derechos humanos tiene
una dimensión teórica y una práctica. Una praxis cotidiana trans-
formadora a nivel individual y colectivo, en un proceso de trans-
formación de individuos en culturas y sociedades específicas. La

















61 Veraquí Fernández, Ana María (comp.). Las mujeres en la imaginación co-
lectiva. Una historia de discriminación yresistencias, Buenos Aires, 1991. Ver
también: Schibotto, Giangi. Niños y trabajadores construyendo una identidad,
Lima, 1990.
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mera reflexión no es suficiente: es necesario volcarla en una praxis
concreta, una reflexión para la acción. Sin embargo, se necesitan

espacios de reflexión teórica para corregir o fortalecer el curso coti-

diano de la praxis.






Yen este aspecto, la construcción de una sociedad que incor-

pore el principio de "pluralidad jurídica" demanda un sistema le-

gal que incluya la "igualdad de lo diverso", dando origen así a

una nueva visión del rol del Estado y del Derecho en una sociedad
multicultural.62 Pero, a su vez, implica la ampliación y profundi-
zación de la participación activa de los individuos en todos los es-

pacios estructurales de la práctica social. Es decir, con palabras del

sociólogo de derecho, Boaventura de Sousa Santos:






La nueva ciudadanía se constituye tanto en la obliga-
ción política vertical entre los ciudadanos y el Estado
como en la obligación política horizontal entre ciudada-
nos. Con esto se revaloriza el principio de la comunidad

y, con él, las ideas de igualdad con diversidad, de auto-

nomía y de solidaridad.63









Así, vemos la necesidad de abrir nuevos espacios de inter-
cambio y discusión, en el camino de reflexión hacia una práctica
transformadora de las sociedades donde nos toca vivir y actuar. La

reflexión sobre los derechos humanos es una confrontación cons-
tante con la realidad, con necesidades concretas y con la legalidad
que desencadena la exigencia de su reformulación y el planteo de
nuevos derechos y de nuevas formas de interrelaciones humanas.






Reflexión sobre un nuevo paradigma ético de los derechos hu-
manos orientado hacia una práctica transformadora, intentando

62	 Ver Dalberg-Larsen, Jörgen. Rettens Enhed - En Illusion? -om retlig pluralis-
me ¡ teorien och ¡praksis. 1994.

63	 De Sousa Santos, Boaventura. 'Subjetividad, ciudadanía y emancipación".
En: El otro derecho, 1994, pág. 57.
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concretizar el bienestar de los pueblos y rescatar su dignidad, re-
construyendo la unidad en lo distinto. Los derechos humanos como
una alternativa ética para la convivencia y la resolución de conflic-
tos, revisando críticamente las estructuras internas y globales hoy
existentes en el mundo, tanto a nivel individual como social.
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